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 RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL 2016 
 

Acuerdo amplio de intercambio de información 

2.1.2.  .................................................................................................................................................  

I.  ......................................................................................................................................  

p) A partir del 1 de enero de 2016, Santa Lucía.  

II.  ......................................................................................................................................  

z) A partir del 1 de enero de 2016, República de Turquía.  

III.  ......................................................................................................................................  

d) A partir del 1 de enero de 2016, República Federal de Alemania, República de 

Azerbaiyán, Reino de Bélgica, República de Camerún, República de Chipre, 

República de Hungría, República de Kazajistán, República de Mauricio, 

República Federal de Nigeria, República Portuguesa, Federación de Rusia, 

Serenísima República de San Marino y República de Seychelles.  

  .................................................................................................................................................  

 CFF 9, LISR 5, 26, 60, 161, RMF 2016 3.1.4., 3.18.24., 3.18.25., 3.19.2., 3.19.9., Convenio y 

Protocolo DOF 24/10/1994, Convenio DOF 31/12/1994, Protocolo DOF 29/12/2009, 

Protocolo DOF 22/12/2010, Convención y Protocolo DOF 27/08/2012 

 
 Días inhábiles 

2.1.6.  .................................................................................................................................................  

 Asimismo, son días inhábiles para el SAT, el 24 y 25 de marzo, así como el 2 de noviembre 

de 2016. 

  .................................................................................................................................................  

 CFF 12, 13 

 Aviso para llevar a cabo una fusión posterior 

2.1.10. Para los efectos del artículo 14-B, segundo párrafo del CFF, cada una de las sociedades 

que se encuentren en los supuestos previstos en el párrafo citado y vayan a fusionarse, se 

considerarán autorizadas, siempre que presenten a través del buzón tributario, un aviso en 

los términos de la ficha de trámite 48/CFF “Aviso para llevar a cabo una fusión posterior”, 

contenida en el Anexo 1-A. 

 CFF 14-B, LISR 24, LGSM 128, RCFF 24, 30 

 
48/CFF Solicitud de autorización o aviso para llevar a cabo una fusión posterior 

¿Quiénes lo presentan? 

Sociedades que dentro de los cinco años posteriores a la realización de una fusión o de una escisión pretendan realizar 

una fusión. 

¿Dónde se presenta? 

A través de buzón tributario. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo 

¿Cuándo se presenta? 

Con anterioridad a la fusión que corresponda. 

Requisitos: 



2ª Modificación de la RMF 2016 (DOF 06 MAYO 2016) REGLAS IMPORTANTES 
   

 

Página 2 de 13 

 

• Archivo digitalizado que contenga el informe suscrito por los representantes legales de todas las sociedades que 

vayan a fusionarse, con independencia de que no se ubiquen en el supuesto a que se refiere el artículo 14-B, 

segundo párrafo del CFF en el que realicen las manifestaciones, bajo protesta de decir verdad y acompañen la 

siguiente información y documentación: 

I. Las fusiones y las escisiones en las que hayan participado las personas morales que pretenden fusionarse, 

en los cinco años anteriores a la fecha en la que proponen realizar la fusión por la cual se solicita la 

autorización o el aviso, según corresponda. 

II. Las fechas y las unidades administrativas del SAT ante las que se presentaron los avisos de fusión y escisión 

de sociedades a que se refieren los artículos 24 y 30 del Reglamento del CFF, respecto de las fusiones y 

escisiones en las que hayan participado las personas morales que pretenden fusionarse, dentro de los cinco 

años anteriores a la fecha en la que proponen realizar la fusión. 

III. Los saldos de las cuentas de capital de aportación y de utilidad fiscal neta, así como una integración 

detallada de cuando menos el 80% de las cuentas de activo, pasivo y capital transmitidas en las fusiones y 

escisiones en las que hayan participado las personas morales que pretendan fusionarse, dentro de los cinco 

años anteriores a la fecha en la que proponen realizar la fusión. 

IV. Los saldos de las cuentas de capital de aportación y de utilidad fiscal neta, así como una integración 

detallada de cuando menos el 80% de las cuentas de activo, pasivo y capital, que serán transmitidas en la 

fusión que se pretende realizar. Dichos saldos deberán estar actualizados al último día del mes inmediato 

anterior a aquél en el que se presente la solicitud de autorización o el aviso, según correspondan. 

V. Las pérdidas fiscales pendientes de disminuir, transmitidas en las escisiones a que se refiere la fracción I y 

las de las fusionantes al momento de las fusiones referidas en la misma fracción. 

VI. Las pérdidas fiscales pendientes de disminuir de las personas morales que pretendan fusionarse, que 

conservarán las fusionantes después de la fusión que se pretende realizar. Dichas pérdidas deberán estar 

actualizadas al último día del mes inmediato anterior a aquél en el que se presente la solicitud de autorización 

o el aviso, según corresponda. 

VII. Los saldos, las cuentas y las pérdidas a que se refieren las fracciones III, IV, V y VI, se deberán identificar por 

cada persona moral que haya participado en fusiones o escisiones dentro de los cinco años anteriores a la 

fecha en la que proponen realizar la fusión, o que pretendan participar en ésta, tanto antes como después de 

las fusiones o escisiones. 

VIII. Indicar si las personas morales que pretenden fusionarse han obtenido alguna resolución favorable en 

medios de defensa promovidos ante autoridades administrativas o jurisdiccionales, dentro de los cinco años 

anteriores a la fecha en la que proponen realizar la fusión y, en su caso, la fecha de presentación del recurso 

o la demanda y el número del expediente respectivo. 

IX. Documentación con la que se acredite que se cumplieron los requisitos establecidos en el artículo 14-B, 

fracción II, inciso a) del CFF, respecto de las escisiones en las que hayan participado las personas morales 

que pretenden fusionarse, dentro de los cinco años anteriores a la fecha en la que proponen realizar la 

fusión. 

X. Los testimonios de los instrumentos públicos en los que se hubiesen protocolizado las actas de las 

asambleas generales de accionistas que aprobaron las fusiones y las escisiones en las que hayan 

participado las personas morales que pretenden fusionarse, dentro de los cinco años anteriores a la fecha en 

la que proponen realizar la fusión. 

XI. Los proyectos de las actas de las asambleas generales de accionistas que aprobarán la fusión que se 

pretende realizar. 

XII. Las inscripciones y anotaciones realizadas en el registro de acciones a que se refiere el artículo 128 de la Ley 

General de Sociedades Mercantiles, dentro de los cinco años anteriores a la fecha en la que se pretende 

realizar la fusión. 

XIII. Organigrama del grupo al que pertenecen las personas morales que pretenden fusionarse, en el que se 

advierta la tenencia accionaria directa e indirecta de dichas personas, antes y después de la fusión que se 

pretende realizar. Para estos efectos, se entenderá como grupo, lo que el artículo 24, último párrafo de la Ley 

del ISR considere como tal. 

Condiciones:  

Contar con FIEL vigente. 

Información adicional: 

• La solicitud de autorización o aviso deberá presentarse por cada una de las sociedades a que se refiere el artículo 
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14-B, segundo párrafo del CFF. 

• La documentación e información señalada en esta ficha, deberá digitalizarse en formato .pdf, sin que cada archivo 

exceda los 3 Mb, si el peso del archivo es mayor, debe ajustarlo dividiéndolo en varios archivos que cumplan con 

el tamaño y especificaciones señaladas y adjuntarlos en cualquiera de los diversos campos de la solicitud 

electrónica. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 14-B segundo párrafo CFF, Regla 2.1.10. RMF. 

 
 Devolución de saldos a favor del IVA 

2.3.4. Para los efectos del artículo 22, primer párrafo del CFF y la regla 2.3.9., los contribuyentes 

del IVA solicitarán la devolución de las cantidades que tengan a su favor, utilizando el FED, 

disponible en el Portal del SAT, acompañando la documentación que señalen las fichas de 

trámite de solicitud de devolución del IVA que correspondan, contenidas en el Anexo 1-A. 

 Las personas físicas que tributan en el Título IV, Capítulo II, Sección II de la Ley del ISR, 

tendrán que acompañar a su solicitud la información de los anexos 7 y 7-A del programa 

electrónico F3241. 

  .................................................................................................................................................  

 CFF 22, RMF 2016 2.3.9. 

 
 Formato de solicitud de devolución 

2.3.9. Para los efectos del artículo 22-C del CFF, las solicitudes de devolución deberán 
presentarse mediante el FED, disponible en el Portal del SAT y los anexos 2, 2-A, 2-A-Bis, 
3, 4, 8, 8-Bis, 8-A, 8-A-Bis, 8-B, 8-C, 9, 9-Bis, 9-A, 9-B, 9-C, 10, 10-Bis, 10-A, 10-B, 10-C, 
10-D, 10-E, 10-F, 11, 11-A, 12, 12-A, 13, 13-A, 14 y 14-A, según corresponda, contenidos 
en el Anexo 1, así como cumplir con las especificaciones siguientes: 

I. Tratándose de los contribuyentes que sean competencia de la AGGC o de la AGH, la 
información de los anexos antes señalados deberá ser capturada en el programa 
electrónico F3241 disponible en el Portal del SAT. El llenado de los anexos se 
realizará de acuerdo con el instructivo para el llenado del mencionado programa 
electrónico, mismo que estará también disponible en el citado portal. Por lo que 
respecta a los anexos 2, 3 y 4, deberán adjuntar el archivo en formato *.zip de forma 
digitalizada. 

II. Las personas morales que opten por dictaminar sus estados financieros y sean 
competencia de la AGAFF, en materia del IVA, ISR, impuesto al activo, IETU e IDE, 
deberán presentar los anexos 2-A, 2-A-Bis, 8, 8-Bis, 8-A, 8-A-Bis, 8-B, 8-C, 11, 11-A, 
14 y 14-A, mediante el programa electrónico a que hace referencia la fracción que 
antecede. 

 Las personas físicas que tributan en el Título IV, Capítulo II, Sección II de la Ley del 
ISR, tendrán que acompañar a su solicitud la información de los anexos 7 y 7-A del 
programa electrónico F3241. 

 Tratándose de las personas físicas que soliciten la devolución del saldo a favor en el ISR en 
su declaración del ejercicio de conformidad con lo dispuesto en la regla 2.3.2., se estará a 
los términos de la misma. 

 Las personas físicas que perciban ingresos por sueldos y salarios, que tengan remanentes 
de saldos a favor del ISR no compensado por los retenedores en términos del artículo 97, 
cuarto párrafo de la Ley del ISR, deberán cumplir con lo señalado en la ficha de trámite 
13/CFF “Solicitud de Devolución de cantidades a favor de otras Contribuciones", contenida 
en el Anexo 1-A. 

 Los contribuyentes que tengan cantidades a favor y soliciten su devolución, además de 
reunir los requisitos a que se refieren las disposiciones fiscales, en el momento de presentar 
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la solicitud de devolución deberán contar con el certificado de la e.firma o la e.firma portable. 
Tratándose de personas físicas que no estén obligadas a inscribirse ante el RFC, cuyos 
saldos a favor o pagos de lo indebido sean inferiores a $10,000.00 (Diez mil pesos 00/100 
M.N.) no será necesario que cuenten con el citado certificado, por lo cual dichas cantidades 
podrán ser solicitadas a través de cualquier módulo de servicios tributarios de las ADSC. 

 En términos del primer párrafo de la presente regla, las solicitudes de devolución de 
“Resolución o Sentencia”, “Misiones Diplomáticas”, “Organismos Internacionales” y 
“Extranjeros sin Establecimiento Permanente que no cuenten con Registro Federal de 
Contribuyentes”, se deberán presentar en cualquier módulo de servicios tributarios de las 
ADSC, salvo que se trate de contribuyentes que sean competencia de la AGGC, los cuales 
deberán presentar directamente el escrito y la documentación en las ventanillas de dicha 
unidad administrativa, ubicada en Avenida Hidalgo No. 77, módulo III, planta baja, colonia 
Guerrero, delegación Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México. 

 Tratándose de los contribuyentes de la competencia de la AGH, en el caso de “Extranjeros 
sin Establecimiento Permanente que no cuenten con Registro Federal de Contribuyentes” y 
opcionalmente en el supuesto de “Resolución o Sentencia”, los trámites deberán 
presentarse directamente en la oficialía de partes de dicha unidad administrativa, ubicada 
en Valerio Trujano No. 15, módulo VIII, planta baja, colonia Guerrero, delegación 
Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México. 

 En los casos de “Extranjeros sin Establecimiento Permanente que no cuenten con Registro 

Federal de Contribuyentes” y de “Resolución o Sentencia”, cuando se trate de solicitudes de 

devolución de cantidades pagadas indebidamente al Fisco Federal con motivo  

de operaciones de comercio exterior, en términos del primer párrafo de esta regla, los 

trámites deberán presentarse en la ventanilla de la AGACE, ubicada en Avenida Paseo de 

la Reforma No. 10, Piso 26, colonia Tabacalera, delegación Cuauhtémoc, C.P. 06010, 

Ciudad de México. 

 CFF 22, 22-C, LISR 97, RMF 2016 1.6., 2.3.2. 

 
 Aviso de compensación 

2.3.10. Para los efectos del artículo 23 del CFF, el aviso de compensación se presentará a través 

del Portal del SAT, acompañado, según corresponda, de los anexos 2, 2-A, 2-A-Bis, 3, 5, 6, 

8, 8-Bis, 8-A, 8-A-Bis, 8-B, 8-C, 9, 9-Bis, 9-A, 9-B, 9-C, 10, 10-Bis, 10-A, 10-B, 10-C, 10-D, 

10-E, 10-F, 11, 11-A, 12, 12-A, 13, 13-A, 14 y 14-A: 

I. Tratándose de los contribuyentes que sean competencia de la AGGC o de la AGH, la 

información de los anexos antes señalados deberá ser capturada en el programa 

electrónico F3241 disponible en el Portal del SAT. Por lo que respecta a los anexos 

2, 3, 5 y 6, deberán adjuntar el archivo en formato *.zip de forma digitalizada. 

 Tratándose de remanentes que se compensen no será necesaria la presentación de 

los anexos antes señalados. 

II. Las personas morales que se ubiquen en alguno de los supuestos señalados en el 

artículo 32-A del CFF y sean competencia de la AGAFF, en materia del ISR, 

impuesto al activo, IETU e IDE, presentarán los anexos 2-A, 2-A-Bis, 8, 8-Bis, 8-A, 

8-A-Bis, 8-B, 8-C, 11, 11-A, 14 y 14-A, mediante los dispositivos de almacenamiento 

de datos generados con el programa electrónico a que hace referencia el párrafo que 

antecede. 

  ......................................................................................................................................  

 Las personas físicas que tributan en el Título IV, Capítulo II, Sección II de la Ley del 

ISR, tendrán que acompañar a su solicitud la información de los anexos 7 y 7-A  

del programa electrónico F3241. 
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 La documentación e información a que se refiere esta regla deberá enviarse a través del 

Portal del SAT, de acuerdo con los siguientes plazos: 

  .................................................................................................................................................  

 CFF 23, 32-A, RMF 2016 2.8.5., 2.10. 

 Contribuyentes relevados de presentar aviso de compensación 

2.3.13.  .................................................................................................................................................  

 Último párrafo (Se deroga) 

Nota: Este párrafo hacía mención de que los contribuyentes que cayeran en los supuestos 
del artículo 32-A del CFF deberían presentar avisos de compensación. No debe 
interpretarse, entonces, que tales contribuyentes ya no tienen obligación de presentar los 
avisos de compensación, ya que este párrafo que se deroga fue traspasado al texto de la 
fracción II de la regla 2.3.10 que regula precisamente para esos contribuyentes como y que 
avisos y anexos del aviso de compensación deben presentar. 

CFF 31, 32-A, RMF 2016 2.3.10., 2.8.5., 2.9. 

 Devolución automática de saldos a favor de IVA 

2.3.17.  .................................................................................................................................................  

g) No tenga presentada la Declaración Informativa de Operaciones con Terceros 

(DIOT) por el periodo al que corresponda su devolución. 

  .................................................................................................................................................  

 CFF 17-H, 22, 69, 69-B, LIVA 6, RMF 2016 2.3.4., 2.8.1.6. 

 

Cumplimiento de requisitos en la expedición de comprobantes fiscales (BOLETÍN 
41/2016) 

2.7.1.32. Para los efectos del artículo 29-A, fracciones I y VII, inciso c) del CFF, los contribuyentes 

podrán incorporar en los CFDI que expidan, la expresión NA o cualquier otra análoga, en 

lugar de los siguientes requisitos: 

I. Régimen fiscal en que tributen conforme a la Ley del ISR. 

II. Domicilio del local o establecimiento en el que se expidan los comprobantes fiscales. 

III. Forma en que se realizó el pago. 

Los contribuyentes podrán señalar en los apartados designados para incorporar los 

requisitos previstos en las fracciones anteriores, la información con la que cuenten al 

momento de expedir los comprobantes respectivos. 

La facilidad prevista en la fracción III de esta regla no será aplicable en los casos siguientes: 

a) En las operaciones a que se refiere la regla 3.3.1.37. 

b) En los actos y operaciones que establece el artículo 32 de la Ley Federal para la 

Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita y; 

c) Cuando la contraprestación se pague en una sola exhibición en el momento en el 

que se expida el CFDI o haya sido pagada antes de la expedición del mismo. 

 Tratándose de los supuestos previstos en los incisos antes señalados, los contribuyentes 

deberán consignar en el CFDI la clave correspondiente a la forma de pago, de conformidad 

con el catálogo publicado en el Portal del SAT. 

 CFF 29-A, Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de 

Procedencia Ilícita 32, 33, RMF 2016 3.3.1.37. 
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Sección 2.8.5. Presentación de declaraciones de pagos provisionales, 
definitivos y del ejercicio vía Internet de personas físicas y morales 

 
 Propuesta de pago con base en los CFDI que obran en poder de la autoridad 

2.8.5.5. Para efectos del artículo 33, fracción I, inciso a) del CFF y con el fin de facilitar el 

cumplimiento de las obligaciones fiscales a cargo de las personas físicas y morales 

relacionadas con la presentación de pagos provisionales, mensuales, trimestrales, así como 

su declaración del ejercicio fiscal, todas respecto al ISR, el SAT podrá emitir cartas 

invitación con las respectivas propuestas de pago. 

A.  ......................................................................................................................................  

III. Se entenderá que el contribuyente se autodetermina el ISR omitido 

correspondiente al mes o trimestre, según se trate, cuando realice el pago por 

el monto señalado en la propuesta a más tardar en la fecha de vigencia que 

indique la carta invitación, a través de su portal bancario o en la ventanilla 

bancaria mediante la línea de captura; en este caso se tendrá por presentado 

el pago provisional de que se trate, en la fecha en que se efectúe el pago 

correspondiente. 

B.  ......................................................................................................................................  

III.  ..........................................................................................................................  

 Para calcular el importe de la segunda parcialidad del ejercicio vencido, se 

considerará el saldo insoluto del ISR omitido, más los recargos y 

actualización que se hayan generado entre la fecha de emisión de la carta 

invitación y la fecha en que el contribuyente haya pagado la primera 

parcialidad; ese resultado se dividirá entre 5 parcialidades y el resultado se 

multiplicará por el factor de 1.057. El resultado de esta multiplicación deberá 

pagarse a más tardar el último día de cada uno de los siguientes 5 meses, 

utilizando para ello exclusivamente el FCF que se deberá solicitar ante la 

ADR que corresponda al domicilio fiscal del contribuyente, o bien, a través de 

MarcaSAT: 627 22 728 desde la Ciudad de México o 01 (55) 627 22 728 del 

resto del país, proporcionando el correo electrónico para su envío. 

  .................................................................................................................................................  

 Los contribuyentes que se acojan a la opción prevista en el apartado B de esta regla no 

estarán obligados a garantizar el interés fiscal. 

  .................................................................................................................................................  

 Las cartas a que se refiere la presente regla son una invitación con propuesta de pago que 

no determinan cantidad a pagar alguna y son elaboradas por el SAT cuando detecte que los 

contribuyentes son omisos en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en materia de 

ISR o con base en la información que obra en sus bases de datos sobre la facturación 

electrónica identifique que: 

1. Obtuvieron ingresos en el periodo vencido. 

2. Declaran ingresos en cero. 

3. Los ingresos declarados en el periodo vencido no corresponden a la información que 

existe de la factura electrónica. 

 En caso de que el contribuyente no esté de acuerdo con el monto propuesto, podrá calcular 

el impuesto que le corresponda y presentar su pago provisional del ISR, en los términos 

establecidos en las disposiciones fiscales respectivas. 

 CFF 17-A, 21, 33, LISR 9, 14, 76, 106, 115, 116, 150, LIVA 1, 5-D 

 Declaración prellenada con propuesta de pago de ISR provisionales e IVA, con base 
en los CFDI 
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2.8.5.6. Para efectos del artículo 33, fracción I, inciso a) del CFF y a fin de facilitar el cumplimiento 

de las obligaciones fiscales a cargo de las personas físicas y morales respecto de 

obligaciones de pago provisional de ISR y definitivo de IVA, el SAT podrá enviar 

declaraciones prellenadas con base en la información contenida en los CDFI, considerando 

lo siguiente: 

I. La autoridad fiscal enviará a través del buzón tributario o correo certificado 

declaraciones prellenadas asociadas a una propuesta de pago y línea de captura, 

respecto de obligaciones de pago provisional de ISR y pago definitivo de IVA. 

II. Se entenderá que el contribuyente se autodetermina el ISR e IVA al momento de 

realizar el pago a más tardar en la fecha que señale la vigencia de la línea de 

captura que se adjunta a la declaración prellenada, a través de su portal bancario o 

en la ventanilla bancaria. Por lo tanto, se tendrá por presentado el pago provisional y 

definitivo de que se trate, en la fecha en que se efectúe el pago correspondiente. 

 Para efectos de lo señalado en el artículo 32 del CFF, los contribuyentes que hayan 

optado por cumplir con sus obligaciones fiscales mediante la declaración prellenada 

y decidan presentar declaración complementaria por el periodo que se eligió realizar 

el pago en términos de esta regla, deberán de ingresar al Servicio de Declaraciones 

y presentar su declaración tipo “Complementaria esquema anterior”. Posteriormente 

se procederá a llenar el formulario correspondiente, considerándose el pago 

realizado mediante la declaración prellenada, utilizando los campos “Fecha del pago 

realizado con anterioridad” y “Monto pagado con anterioridad”. 

III. Cuando el contribuyente opte por no continuar utilizando la declaración prellenada, 

para efecto de presentar los subsecuentes pagos provisionales de ISR o definitivos 

de IVA, deberá ingresar al Servicio de Declaraciones por el periodo en el que ya no 

opte por la declaración prellenada y realizará la captura de la información de la 

siguiente manera: 

a) Los contribuyentes a que se refiere el Título II de Ley de ISR, capturarán en el 

campo de Ingresos del mes o del periodo la suma de los ingresos del periodo 

y los correspondientes a la declaración prellenada, en el caso de que se 

hubieren aplicado pérdidas deberá reflejarlas en el renglón correspondiente. 

b) Los contribuyentes que tributen conforme al Título IV, Capítulo II de la Ley del 

ISR, capturarán en el campo de Ingresos del mes o del periodo, la suma de 

los ingresos del periodo y los correspondientes a la declaración prellenada. 

Asimismo se deberá de capturar en el renglón impuesto retenido, las 

cantidades acumuladas de las retenciones realizadas que resultase y en el 

caso de que se hubieren aplicado pérdidas deberá reflejarlas en el renglón 

correspondiente. 

 Tratándose de los contribuyentes que tributen en el régimen “De los ingresos 

por arrendamiento y en general por otorgar el uso o goce temporal de bienes 

inmuebles” no deberán de acumular sus ingresos. 

 Los contribuyentes a que se refiere esta fracción, ingresarán en el renglón pagos 

provisionales efectuados con anterioridad, el importe correspondiente al pago realizado 

mediante la declaración prellenada del periodo por el que se eligió la opción señalada en el 

presente apartado, más aquellos pagos provisionales si fuese el caso, efectuados con 

anterioridad. 

 En lo concerniente a la obligación de pago definitivo de IVA, sólo se ingresará al Servicios 

de Declaraciones y se procederá a presentar la declaración y el pago correspondiente del 

periodo por el que se elija no ejercer la facilidad mediante la declaración prellenada. 

 La declaración prellenada constituye una invitación con propuesta de pago que no 

determina cantidad a pagar alguna y es elaborada por el SAT con base en la información 

contenida en los CFDI. 
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 En caso de que el contribuyente no opte por la declaración prellenada, calculará el pago 

provisional de ISR o bien el pago definitivo de IVA con el procedimiento de Ley y presentará 

su declaración de acuerdo a lo establecido en los ordenamientos fiscales respectivos, 

utilizando la aplicación publicada en el Portal del SAT para tales efectos, en términos de lo 

señalado en la regla 2.8.5. 

 CFF 32, 33, LISR 14, 106, 116, LIVA 1, 5-D 

 Notificación electrónica a través del buzón tributario 

2.12.2.  .................................................................................................................................................  

 Tratándose de contribuyentes que no estén obligados a contar con buzón tributario, o que 

promovieron algún medio de defensa en el que se les haya otorgado la suspensión respecto 

al uso de éste como medio de comunicación, las autoridades fiscales realizarán la 

notificación electrónica a que se refiere esta regla en los términos y modalidades señalados 

en el artículo 134 del CFF  (personalmente o por correo certificado, por correo 

ordinario o por telegrama, por estrados, por edictos o por instructivos).  

 CFF 12, 13, 17-K, 134, 135, RCFF 11, Decreto 09/12/13 

 Multas por las que no procede la condonación 

2.17.6.  .................................................................................................................................................  

III. De contribuyentes que sus datos como nombre, denominación o razón social y clave 

en el RFC, estén o hayan estado publicados en términos del artículo 69-B del CFF. 

IV. De contribuyentes que se encuentren como No Localizados en el RFC. 

 CFF 69-B, 74 

 
 Solicitud de condonación de multas 

2.17.8.  ............................................................................................................................................ ..... 

III.  Declarar, bajo protesta de decir verdad, que su nombre, denominación o razón social 
y clave del RFC no ha sido publicado en términos del artículo 69-B del CFF. 

 CFF 18, 18-A, 19, 69-B, 74, 95 

 Pagos en cajeros automáticos mediante el envío de claves a teléfonos móviles 

BOLETÍN 41/2016 

3.3.1.37. Para los efectos de los artículos 27, fracción III, primer párrafo, 112, fracción V, primer 

párrafo y 147, fracción IV, primer párrafo de la Ley del ISR, se considera que se cumple el 

requisito relativo a la forma de pago, cuando se utilice el servicio de retiro de efectivo en 

cajeros automáticos operados por las instituciones que componen el sistema financiero, 

mediante el envío de claves a teléfonos móviles que le permitan al beneficiario persona 

física realizar el cobro correspondiente, siempre que se cumplan los siguientes requisitos: 

I. Quien realice el pago cuente con los datos de identificación de la persona física a 

favor de quien se realizan los pagos. 

II. El monto total acumulado de los pagos por este concepto no podrá exceder de 

$8,000.00 (ocho mil pesos 00/100 M.N.) diarios. 

III. Tratándose de personas morales el monto máximo por operación será de $2,000.00 

(dos mil pesos 00/100 M.N.). 

IV. Tratándose de operaciones efectuadas por personas físicas cuyo monto sea superior 

a $2,000.00 (dos mil pesos 00/100 M.N.), el número de órdenes de pago en favor de 

un mismo beneficiario no deberá superar 30 operaciones por ejercicio fiscal y; 
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V. Se cumplan con los demás requisitos de las deducciones conforme a las 

disposiciones fiscales. 

 Lo dispuesto en esta regla, no será aplicable a las erogaciones por la adquisición de 

combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres. 

 LISR 27, 112, 147 

 Aviso para prorrogar el plazo de reinversión de las cantidades recuperadas en 
pérdidas por caso fortuito o fuerza mayor 

3.3.2.5. Para los efectos del artículo 37, quinto y sexto párrafos de la Ley del ISR, los contribuyentes 
se considerarán autorizados para prorrogar el plazo de doce meses para reinvertir las 
cantidades recuperadas en pérdidas por caso fortuito o fuerza mayor, siempre que 
presenten a través del buzón tributario el aviso previsto en la ficha de trámite 115/ISR “Aviso 
para prorrogar el plazo de reinversión de las cantidades recuperadas en pérdidas por caso 
fortuito o fuerza mayor”, contenida en el Anexo 1-A. 

 LISR 37 

 

115/ISR   Aviso para prorrogar el plazo de reinversión de las cantidades recuperadas en pérdidas 
por caso fortuito o fuerza mayor 

¿Quiénes lo presentan? 

Las personas morales. 

¿Dónde se presenta? 

A través de buzón tributario. 

¿Qué documentos se obtienen? 

Acuse de recibo al momento de presentar el aviso. 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando las personas morales así lo requieran. 

Requisitos: 

Archivo electrónico con: 

• Documentación o elementos que comprueben que se encuentran en el supuesto establecido por el 
artículo artículo 37, quinto y sexto párrafos de la Ley del ISR. 

Condiciones 

• Contar con e.firma o Contraseña. 

Información adicional 

No aplica 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Artículo 37, quinto y sexto párrafos de la Ley del ISR. 

 
Deducción del costo de lo vendido para contribuyentes que prestan servicios 
derivados de contratos de obra inmueble 

3.3.3.8. Los contribuyentes que prestan servicios derivados de contratos de obra inmueble, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 39, tercer párrafo de la Ley del ISR, únicamente 
pueden deducir en el ejercicio el costo de lo vendido correspondiente a los avances de obra 
estimados autorizados o aprobados por el cliente cuando estos últimos se hayan pagado 
dentro de los tres meses siguientes a su aprobación o autorización, en caso de no 
actualizarse dicho supuesto la deducción procederá en el ejercicio en que se acumule el 
ingreso correspondiente. 

 LISR 39 
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 Facilidad para presentar el aviso de opción para deducir las erogaciones estimadas 
relativas a los costos directos o indirectos de obras 

3.3.3.9. Los contribuyentes que celebren contratos de obra inmueble y decidan deducir las 
erogaciones estimadas relativas a los costos directos e indirectos de esas obras o servicios, 
en los ejercicios en que obtengan los ingresos derivados de las mismas,  en una fecha 
posterior a los quince días siguientes al inicio de la obra o a la celebración del contrato, 
podrán presentar el aviso a que se refiere el último párrafo del artículo en comento, dentro 
del mes siguiente a aquél en el que presenten las declaraciones anuales complementarias 
que deriven del ejercicio de la opción. 

 En el aviso que se presente también se deberá manifestar la fecha y el número de 
operación que corresponda a cada una de las declaraciones anuales referidas en el párrafo 
anterior. 

 LISR 30 

 Aplicación de pérdidas fiscales pendientes de amortizar en el RIF 

3.13.8.  .................................................................................................................................................  

 Los contribuyentes con actividad empresarial que se ubiquen en el supuesto de la regla 

2.5.6., que en los ejercicios 2014 y 2015 hubiesen sufrido pérdidas fiscales, que no 

hubiesen disminuido en su totalidad al 31 de diciembre de 2015, podrán disminuirlas de 

conformidad con la Sección II del Capítulo II, del Título IV de la Ley del ISR. 

 DECRETO 11/12/2013 Noveno Transitorio, RMF 2016 2.5.6. 

Opción de nombrar representante común en copropiedad 

3.13.12.  Para los efectos de los artículos 111, tercer párrafo de la Ley del ISR, 5-E y 32, segundo 

párrafo de la Ley del IVA, 5-D y 19 de la Ley del IEPS, los contribuyentes del RIF podrán 

nombrar a un representante común para que a nombre de los copropietarios, sea el 

encargado de cumplir con las obligaciones establecidas en las citadas leyes. 

 Los contribuyentes que opten por aplicar lo señalado en el párrafo anterior, deberán 

manifestar esta opción al momento de su inscripción en el RFC, o bien, mediante la 

presentación del aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones en los 

términos de los Capítulos 2.4. y 2.5. respectivamente, debiendo indicar la clave en el RFC 

de los integrantes de la copropiedad. 

 En caso de sustitución del representante común o que se incorporen nuevos integrantes a la 

copropiedad, se deberá continuar aplicando el porcentaje de reducción de contribuciones de 

acuerdo con el año de tributación que le corresponda a la copropiedad en el RIF. 

 LISR 111, LIVA 5-E, 32, LIEPS 5-D, 19, RMF 2016 2.4., 2.5. 
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Aviso para no disminuir el costo de adquisición en función de los años trascurridos 

3.15.13. Para los efectos de los artículos 124, tercer párrafo de la Ley del ISR y 210, último párrafo 
de su Reglamento, las personas físicas se considerarán autorizadas para no disminuir el 
costo de adquisición en función de los años transcurridos tratándose de bienes muebles que 
no pierdan valor con el transcurso del tiempo, siempre que presenten a través del buzón 
tributario el aviso establecido en la ficha de trámite 71/ISR “Aviso para no disminuir el costo 
de adquisición en función de los años trascurridos”, contenida en el Anexo 1-A. 

 LISR 124, RISR 210 

 
Opción para no presentar la solicitud de autorización para la liberación de la 
obligación de pagar erogaciones con transferencias electrónicas, cheque nominativo, 
tarjeta o monedero electrónico 

3.15.14. Para los efectos de los artículos 42 y 242 del Reglamento de la Ley del ISR, las personas 
físicas o morales que realicen erogaciones en poblaciones o zonas rurales, sin servicios 
financieros incluidas en el listado a que se refiere la regla 1.7.1.2., quedarán relevadas de 
solicitar la autorización contenida en la ficha de trámite 69/ISR “Solicitud de autorización 
para la liberación de la obligación de pagar erogaciones con transferencias electrónicas, 
cheque nominativo, tarjeta o monedero electrónico”, contenida en el Anexo 1-A, siempre 
que presente aviso a través de buzón tributario. 

 Para efectos del párrafo anterior, se considera que el listado atiende al domicilio fiscal del 
proveedor que recibe el pago correspondiente. 

 LISR 27, 147, RLISR 42, 242, RMF 2016 11.7.1.2. 

 Deducciones personales por pago de servicios dentales 

3.17.11. Para los efectos de lo previsto en el artículo 151, fracción I de la Ley del ISR, se consideran 

incluidos en los pagos por honorarios dentales los efectuados a estomatólogos en términos 

de la Norma Oficial Mexicana “NOM-013-SSA2-2006, Para la prevención y control de 

enfermedades bucales”, entendiendo a éstos como al Médico Odontólogo, Cirujano 

Dentista, Licenciado en Estomatología, Licenciado en Odontología, Licenciado en Cirugía 

Dental, Médico Cirujano Dentista, Cirujano Dentista Militar y todo aquel profesional de la 

salud bucal con licenciatura, cuando la prestación de los servicios requiera título de médico 

conforme a las leyes. 

 LISR 151 

 Requisito para calcular el IVA en la enajenación de autos y camiones usados 
disminuyendo el costo de adquisición 

4.3.9. Para los efectos del artículo 12 de la Ley del IVA y 27, fracción I de su Reglamento, también 
se considera cumplido el requisito a que se refiere dicha fracción cuando los pagos se 
realicen mediante transferencia electrónica de fondos desde cuentas abiertas a nombre del 
adquirente en instituciones que componen el sistema financiero y las entidades que para tal 
efecto autorice el Banco de México, a cuentas abiertas a nombre del enajenante. 

 LIVA 12, RLIVA 27 

 Exención a servicios profesionales de medicina prestados por médicos cirujanos 
dentistas 

4.3.10. Para los efectos del artículo 15, fracción XIV de la Ley del IVA y 41 de su Reglamento, se 
consideran incluidos en los servicios profesionales de cirujano dentista, los prestados por 
estomatólogos, en términos de la Norma Oficial Mexicana “NOM-013-SSA2-2006, Para la 
prevención y control de enfermedades bucales”, entendiendo a éstos como al Médico 
Odontólogo, Cirujano Dentista, Licenciado en Estomatología, Licenciado en Odontología, 
Licenciado en Cirugía Dental, Médico Cirujano Dentista, Cirujano Dentista Militar y todo 
aquel profesional de la salud bucal con licenciatura, cuando la prestación de los servicios 
requiera título de médico conforme a las leyes. 

 LIVA 15, RLIVA 41 
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Liberación de la obligación de presentar declaraciones informativas 

4.5.4.  .................................................................................................................................................  

 Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior, que cambien de opción para deducir 
gastos, en el momento de presentar su declaración anual, de conformidad con el artículo 
196 del Reglamento de la Ley del ISR, deberán presentar la DIOT por cada uno de los 
meses del ejercicio, incluyendo el total de las operaciones del ejercicio en el mes de 
diciembre, de forma retroactiva, a más tardar dentro del mes siguiente a aquél en que se 
haya presentado la declaración anual. 

 LIVA 32, LISR 111, 115, 118, RLISR 196, RMF 2016 2.8.1.5. 

 Solicitud anticipada de marbetes o precintos para la importación de bebidas 
alcohólicas 

5.2.7.  .................................................................................................................................................  

 Tratándose de empresas certificadas ante el SAT de conformidad con el artículo 100-A de la 
Ley Aduanera, que cumplan con lo señalado en el párrafo anterior, podrán solicitar 
marbetes de manera anticipada hasta por una cantidad que no exceda de diez millones. 

  ........................................................................................................................................ ......... 

 LIEPS 19, 26, LA 100-A, RMF 2016 5.2.11. 

 Baja del padrón de contribuyentes de bebidas alcohólicas en el RFC 

5.2.23. Para los efectos del artículo 19, fracción XIV de la Ley del IEPS, procederá la baja del 

Padrón de Contribuyentes de Bebidas Alcohólicas en el RFC, cuando: 

I. No se encuentren al corriente las personas físicas o morales, los socios, accionistas 

y representantes legales en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, de 

conformidad con lo establecido en la regla 2.1.39. 

II. El domicilio fiscal y el contribuyente no estén en el supuesto de “Localizado”. 

  .................................................................................................................................................  

X. No se encuentre activo en el padrón de importadores en el caso de que importe 

alcohol, alcohol desnaturalizado, mieles incristalizables y de bebidas alcohólicas y 

realice actividades económicas establecidas en el numeral 1, incisos ñ) al 1a). 

  .................................................................................................................................................  

XII. Se encuentre en el listado de empresas publicadas por el SAT en términos de los 

artículos 69 y 69-B, tercer párrafo del CFF, con excepción de lo dispuesto en la 

fracción VI del referido artículo 69. 

  .................................................................................................................................................  

 CFF 69, 69-B, LIEPS 19, RCFF 29, RMF 2016 2.1.39., 5.3.1. 

 
Asignación de clave para producir e importar nuevas marcas de tabacos labrados 

5.2.28. Los productores e importadores de tabacos labrados que durante el ejercicio de que se 

trate, lancen al mercado marcas distintas a las clasificadas en el Anexo 11, asignarán una 

nueva clave, conforme a lo establecido en el Apartado “Claves de marcas de tabacos 

labrados” del Rubro B. “Catálogos de claves de nombres genéricos de bebidas alcohólicas y 

marcas de tabacos labrados” del citado Anexo 11, debiendo presentar el aviso a que se 

refiere la ficha de trámite 30/IEPS “Aviso de asignación de clave para producir e importar 

nuevas marcas de tabacos labrados”, contenida en el Anexo 1-A. 
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 Requisitos para la obtención de marbetes y precintos 

5.3.1.  .................................................................................................................................................  

VI.  No estar publicado en la lista a que se refiere el artículo 69-B, tercer párrafo del CFF. 

VII. Que sus certificados de sellos digitales estén vigentes. 

VIII. No encontrarse restringido en el uso de su certificado de la e.firma o el mecanismo 

que utilizan para efectos de la expedición de CFDI. 

  .................................................................................................................................................  

 CFF 69-B, 86-A, 108, 109, 110, 113, LIEPS 19, 26, RMF 2016 2.1.39. 

 


